
Martes 18 de Mayo de 1880.

BOLETIA i OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

Wm. 206».
1M0 BE BEIEIV

Núm. 1523.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE ADUANAS DE PALMA.

el dia do la publicación inclusive.
2 .a Para tomar parte en la subas

ta es indispensable depositar prévia- 
mente el 5 p§ del importe total del 
servicio al tipo de subasta en la caja 
sucursal de Depósitos de esta pro
vincia.

3 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Me obligo á hacer el trasporte de
E1 dia 17 del corriente á las doce y 135 postes telegráficos y 400 kilógra- 

media de la mañana, se procederá en mos de alambre con entera sujeción 
esta Administración á la venta en pú- al pliego de condiciones publicado 
blica subasta de los géneros ‘declara- por la Dirección de Telégrafos de 
dos abandonados que á continuación esta provincia en el Boletín oficial 
se expresan. de la misma correspondiento al dia

Lote único. I.......por el precio de........ pesetas........
Un garrafón con 15 litros aguar- I céntimos cada poste, y.. céntimos 

diente de caña— valor—13*25. por kilogramo de alambre. Y para
Un cajón con 14 kilógramos azúcar I la seguridad de esta proposición 

moreno—id.— 7‘00. presento el documento adjunto que
Lo que se anuncia para que llegue] acredita haber depositado en la caja 

á conocimiento de los que deseen in- sucursal do Depósitos la fianza de... 
teresarse en dicho acto, debiendo ad- | pesetas importe del 5 p§ del valor 
vertir, que no se admitirá postura que total del servicio al tipo de subasta, 
no cubra el tipo de tasación. Palma 13 1 (Fecha y firma del proponento y su 
mayo de 1880.—El Administrador— domicilio.)

- - ~ 4/ T0(ja proposición que no se
halle redactada en los términos cita-

Miguel de Guzman.

Núm. 1524.
LÍNEA TELEGRÁFICA

DE LAS BALEARES.

Dirección de Sección de Palma.
Pliego de coodíciones bajo las cuales 

se saca á pública subasta el tras
porto de 135 postes y 400 kilogra
mos de alambre de linca necesa
rios para la reparación general de 
las lineas de Mallorca.
1.a La subasta se celebrará por

dos, que escoda del precio que se 
fija como tipo, ó que tenga rnodifi 
cacioncs ó cláusulas condicionales 
se tendrá por no hecha para el acto 
del remate.

rante la primera media hora pasada I 
a cual el Presidente declarará ter
minado el plazo para su admisión y । 
so procederá al remate.

8 .a Antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores pre
sentar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las aclaraciones necesarias, 
en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego, no so admi 
tirá esplicacion ni observación algu
na que interrumpa el acto.

9 .a Se procederá á abrir los plie
gos presentados, desechando desde 
luego los que no se hallen exacta
mente conformes al modelo proscri
to, adjudicándose el remate provi
sionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas.

10 . Hecha la adjudicación defini
tiva el contratista procederá á hacer 
el depósito del 10 por 100 del valor 
total de la subasta en la referida caja 
de Depósitos de la Provincia, y veri
ficado, se formalizará un contrato 
privado, siendo de cuenta del rema
tante el gasto del papel sellado cor
respondiente al original y dos co
pias que se remitirán á la Dirección 
general.

11 . Terminado por el contratista 
el trasporte de los postes y alambre 
se le satisfará su importo en metáli-

lógramo de alambre.
16. Si el contratista faltare el dia 

ó dias señalados para este trabajo, ó 
mandare un solo carro para el tras
porte, podrá esta Dirección de Sec
ción tomar alquilados el carro ó car
ros que faltasen, debiendo descontar 
al contratista del importe total de es
ta contrata los gastos de dichos al
quileres.

17. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las autoridades y 
tribunales Administrativos estableci
dos por las leyes, y órdenes vigentes 
sobre el particular, en todo lo relati
vo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobro la inte
ligencia y cumplimiento de su con
trato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial.

Palma 15 Mayo de 1880.-—El Di
rector, Federico R. de Maspóns.

Núm. 1525.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

saca á publica subasta el trasporte de 
133 postes telegráficos y 400 kilogra
mos de alambre neses«ries para la re
paración general de las lineas de Me
norca.

5. Cualesquiera que sean los rc-
soltados de las proposiciones pre
sentadas, como igualmente la forma 
y concepto de subasta, queda siem
pre reservado al Excmo. Sr. Direc
tor General del Cuerpo la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del 
remate teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público, y dicho 
remate no producirá obligación has
ta que sea aprobado.

G.‘ Si resultaren dos ó más pro-
pliegos cerrados, según las reglas 
que previene la instrucción que for- । __
ma parte del Reglamento vigente ; posiciones iguales, se procederá en 
para el régimen y servicio interior el acto á nueva licitación verbal, que 
del Cuerpo de Telégrafos, verifican- l..L
doso el acto en el local que ocupa la autores, gu.-..x.~ ,.. - ------ ;
Direccion de dicho ramo en esta minutos, pasados los cuales concluí- 
provincia, á las doce de la mañana rá cuando lo disponga el Presidente

será abierta únicamente entre sus
durando por lo ménos diez

co por esta Dirección do Sección.
12. El transporte se principiará 

á los cuatro dias do comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva 
del servicio, y se llevará á cabo -'el 
modo siguiente: sacará del almacén 
de Palma los referidos 135 postes y 
400 kilogramos do alambre y los 
trasportará á los puntos que se lo in
diquen de las lincas telegráficas de 
Mallorca.

13. Será de cuenta del contratis
ta la carga y descarga de los postes 
y alambre.

14. En el trabajo de distribución 
de los postes y alambres se emplea
rán dos carros que trabajarán simul
táneamente.

del día en que se cumplan los 30 de ; apercibiéndoles antes por tres veces, 
aquel en que se publique este pliego ¡ 7.* Loa pliegos cerrados se eo-

15. El tipo máximo por el que se 
admiten proposiciones, es el de una 
peseta y veinte y cinco céntimos ca-«4UUi uu uuv se UUUiii|uv uetu vvi । r-------- , . ..

en el Boletín oficial de la provincia . tregarán en el acto de la subasta du- ¡ da poste y diez céntimos por cada ki-

1 .a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados, según las reglas que previe
ne la instrucción que forma parle del 
reglamento vigente para el régimen y 
servicio interior del Cuerpo de Telégra
fos, verificándose el acto en el local 
que ocupa la estación telegráfica de 
Mabon á las doce de su mañma del dia 
en que se cumplirán los 30 de aquel 
en que se publique esto pliego en el Bole
tín oficial de la provincia el dia de la 
publicación inclusive.

2 .a Igual al de la de Mallorca.
3 .a Las proposiciones se redactarán 

en la forma siguiente:
Me obligo á hacer el trasporte de 133 

postes telegráficos y 400 kilógramos de 
alambre (sigue igual al de Mallorca) 4.°, 
5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.’, 10.° y 11.a Iguales 
al de M*llorca.

12. El trasporte se principiará á 
los cuatro dias de comunicada al contra-
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lista la adjudicación definitiva del ser
vicio, y se llevará á cabo del modo si
guiente. Sacara del almacén de Mahon 
los referidos 133 postes telegráficos y 400 
kilogramos de alambre y los trasporta
rá á los puntos que se le indiquen de las 
lineas telegráficas de Menorca.

13 y 14. Iguales á la de Mallorca.
15. El tipo máximo por el que se 

admitirá proposiciones es el de dos pe
setas cada poste, y 10 céntimos por cada 
kilo do eUmbre.

16 y 17. Iguales á h de Mallorca.
Palma 15 Mayo de 1880.—El Direc

tor, Federico R. de Maspons.

Núm. 1527.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Núm. 1526.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

saca á pública subasta el trasporte de 
150 postes telegráficos necesarios para 
la reparación general de las líneas de 
la Isla de Ibiza.

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1880.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total
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Palma 21 Abril de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El Se
cretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

I .* La subasta se celebrará por plie
gos cerrados según las reglas que pre
viene la instrucción que forma parte del 
Reglamento vigente para el régimen y 
servicio interior del Cuerpo de Telégra
fos verificándose el acto en el local que 
ocupa la Estación de Telégrafos de Ibiza 
álas 12 de la mañana del dia en que se 
cumplan los 30 de aquel en que se pu
blique este pliego en el Boletín Oficial de 
la Provincia, el dia de la publicación in
clusive.

2.a Igual á la de Mallorca.
■ 3.° Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguienle:

Me obligo ha hacer el trasporte de 
150 postes con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado por la Direc
ción de Telégrafos de esta Provincia en 
el Boletín oficial de la misma (sigue igual 
al de Mallorca.

5.", 6.a, 7.a, 8.a, 9.a, 10 y 11 
Iguales á la de Mallorca.

12. El trasporte se principiará á los 
4 dias de comunicada al contratista la 
adjudicación definitiva del servicio y se 
llevará á cabo del modo siguiente: Saca
rá del almacén de Ibiza los 150 postes y 
los trasportará á los puntos en que se 
le indique de las lineas telegráficas de 
la Isla de Ibiza.

13. Será de cuenta del contratista 
la carga y descarga de los postes. •

14. El tipo máximo por el que se ad-

dras de la provincia de Barcelona, qÜQ 
deberá suplir el aumento de la Guardia 
civil, para que está facultada la Diputa. 
cion de la misma, con arreglo á la 
de 7 de Julio de 1876.

Art. 2.° En el caso de que no llega, 
ra á verificarse el aumento de la Guap. 
dia civil á que so refiero el articulo an. 
terior, el Gobierno presentará oportuna, 
mente á las Corles un proyecto de ley 
con objeto de organizad défioilivanienií 
el Cuerpo de Mozos de Escuadras de h 
provincia de Barcelona, y su sosteni. 
miento por el presupuesto general del 
Estado desde que, con arreglo á la de 7 
de Julio de 1876 lome á su cargo el de 
la Guardia civil que en su virtud se hu
biese aumentado en todas las demás 
provinehs del Reino.

Arl. 3.° La Diputación provincial de 
Barcelona atenderá al pago del personal, 
al suministro de raciones de pan y pien
so, y al vestuario y equipo do las Es
cuadras. El Comandante y Cabos de es
tas percibirán por el presupuesto del 
Estado el sueldo de reemplazo ó de re
tiro á que tengan derecho, y la misma 
Corporación satisfará la diferencia hasta 
completar el señalado á sus respectivos 
cargos. '

Art. 4.° Por el Ministerio de h
De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Abril de 1880, ! Guerra se dictará un reglamento en coo- 

3 -- 1 cepto de provisional para la organizaciónclasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 21 Abril de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá.—El Se- 
• cretario, Francisco Garau.

milen proposiciones es el dedos pesetas 
cada poste.

15. El contratista deberá poner los 
medios suficientes para el trasporte si
multáneo del material objeto de esta su
basta en los dias que se le señalen: si 
fallare uno ó más dias ó los medios de 
trasporte fueren insuficientes, podrá es
ta Dirección de Sección alquilar los car
ros ó caballerias que fallaren debiendo 
descontar al contratista del importe total 
de esta contrata los gastos de dichos al
quileres.

16. Igual del n.° 17 de la de Ma
llorca.

Palma 15 Mayo 1880. —El Director, 
Federico R. de Msspons.

MIN1STERIO DE LA GUERRA.
EXPOSICION.

Señor: El Cuerpo de Mozos de Escua
dras de Cataluña, excelentes tropas de 
policía, levantadas y sostenidas por e 
antiguo Principado desde 29 de Abril de 
1719, reformadas en 6 de Abril de 1817, 
y disueltas en 2 de Diciembre de 1868,

ué restablecido en la provincia de Bar
celona por Real órden de 30 de Enero 
de 1877, expedida por el Ministerio de 
a Gobernación, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, y accediendo á las rei- 
eradas propuestas del Capitán general 

de aquel distrito, del Gobernador civil y 
Diputación provincial; disponiéndose al 
propio tiempo que el reglamento remiti
do para su aprobación rigiese en dicho 
Cuerpo, sin perjuicio de las alteraciones 
que fuera necesario hacer en él posterior
mente.

El Capitán general de Cataluña, con 
asistencia del Comandante Jefe de las 
Escuadras, lo estudió detenidamente, 
y estimó conveniente introducir algunas 
reformas eu el reglamento citado, para 
lo cual fué nombrada una Comisión de 
Diputados provinciales y Jefes del Ejér
cito, que llenó su cometido mereciendo 
la aprobación de la misma Autoridad 
militar, y con tal motivo el Gobernador 
civil solicitó la suya del Ministerio de la 
Gobernación, incluyéndole al efecto un 
ejemplar con las variaciones hechas en 
el que se mandó plantearen 30 de Ene
ro de 1877.

Atendiendo V. M. á que por varios 
conceptos puede ser considerado como 
militar el Cuerpo de que se trata, dispu
so en 29 de Abril de 1877 que por el Mi
nisterio de mi cargo se examinará el re-

ferido reglamento, y se aprobara ó se in
trodujeran en él las variaciones que se 
juzgasen oportunas y devuelto é infor- 
m»do después por este Ministerio al de 
la Gobernación en 7 de Mayo siguiente, 
se pasó con todos los antecedentes al 
Consejo do Estado en 15 de Setiembre 
del citado hiño de 1877, á fin de que, 
emitido su dictamen en pleno, se pudie
se adoptar el reglamento por el que ha
bía de regirse el Cuerpo de Mozos de 
Escuadras de Barcelona.

En b u  consecuencia, dicho alto Cuer
po consultivo de la Nación ha fijado los 
principios que ha creído más convenien
tes al dar su dictamen; en vista del 
cual, conforme á sus conclusiones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
de la Guerra tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 3 de Mayo de 1880.—Señor: 
—A L. R. P. de V. M,, José Ignacio de 
Echevarría.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros y

personal, disciplina y material de eshs 
Escuadras, con presencia del propuesto 
por la Dirección provincial, que se aten
derá en lo quo se considere convcuieute.

Arl. 5.° Los Mozos de Escuadras 
prestarán el servicio, miénlras no se 
prevenga lo contrario, conforme al re
glamento de la Guardia civil aprobado 
por Real decreto de 2 Agosto do 1852, 
á la Carlilh del mismo Cuerpo, y á las 
adiciones hechas en aquel y en esta por 
Real órden de 9 de Agosto de 1876, á 
cuyo fin los Ministerios de Gobernación 
y Fomento dictarán las órdenes conve
nientes.

Art. 6.° El Cuerpo do Mozos do Es
cuadras de la provincia de Barcelona se
rá considerado como la Guardia civil, y 
dependerá en tal concepto para el servi
cio normal de su instituto del Goberna
dor civil, y para la parte militar del Ca
pitán general del distrito.

Dauo en Palacio á tres de Mayo de 
mil ochocientos óchenla.—Alfonso.—El 
Ministro de la Guerra, José Ignacio de 
Echevarría.

^Gaceta del k de Mayo.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con mo 
livo do la instancia elevada por Casimi
ro Santa Cruz y Castejon pidiendo indul 
to de 1* pena de dos años de prisión cor 
reccional que la Audiencia de Albacete 
le impuso en causa por el delito de dis 
paro de arma de fuego;

Considerando que el reo observó bue 
na conducta antes y después de delin 
qnir; que la parle ofendida le perdona, y 
que lleva cumplidas casi siete octavas 
parles de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto enja 
ley provisional de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio déla gracia dein 
dallo; . .

De aeuerdo con el informe de la Salí 
sentenciadora, con lo consultado por e 
Consejo de Estado y con el parecer de mi
Consejo de Ministrosel Consejo de Estado en pleno, Consejo de Ministros, _

Vengo en decretar lo siguiente: Vengo en indultar á Casimiro bao
Articulo L° Se aprueba el restable- Cruz y Castejon de tres meses y cení

cimiento del Cuepo do Mozos de Escua-1 días de prisión correccional, resto qoe
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falta sufrir de la de dos años de la mis
ma pena á que se le condenó en la cau
sa de que vá hecho mérito.
" Dado en Palacio á tres de Mayo 
¿o mil ochocientos ochenta.—Alfonso. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Sa
turnino Alvarez Bugalla!.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: S. M. el Kcy (Q. D. G.), 

cOn sujeción á lo dispuesto en el arti- 
c^o 303 de la ley hipotecaria y regla 
3 o del 263 del reglamento para so eje- 
cócion, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Jaén, de 
segunda clase, á 1). Vicente Fernandez 
del Pozo, que desempeña el deSolsona, 
y figuré en el primer lugar de la terna 
formada por esa Dirección general en 
atención á las circunstancias que en él 
concurren.

Do Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Abril de 1880.—Alvarez Bu 
gallal.—Sr. Director genera! de los Re
gistros civil y de la propiedad y del No
tariado. .

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el arti
culo 303 de la ley hipotecaria y regla 
2/ del 263 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Caspe, 
de tercera clase, á 1). Manuel Montero 
Montejo, que en la actualidad desempe
ña ol de Sort, y resulta ser el más anti
guo de los que lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1880.—Alvarez Bu- 
gallal. —Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del No
tariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. I), G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 
déla ley hipotecaria y regla 1.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Seo de Urgel, de cuarta 
clase, á D. Enrique. Llorens y Gallar!, 
que desempeña el de Vendrell, y ha sido 
el único Registrador de tercera clase que 
lo ha solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1880,—Alvarez Buga- 
llal,~Sr. Director general délos Regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr. S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 203 
de la ley hipotecaria y regla 2.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Santaíé, de segunda cla
se, á D. Remigio Domenech y Busta- 
mante, que actualmente desempeña el 
de Hoyos, y resulta ser el de mayor an
tigüedad otro los que lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1880.—Alvarez Bu- 
gallal.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y déla propiedad y del Nota
riado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 
de la ley hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha te

nido ábien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Coria, de cuarta clase, 
á D. Emilio Manescau, que actualmente 
desempeña el de Siles, y ocupa el primer 
Ingar en la lerna formada por esa Direc
ción general en atención á las circuns
tancias que en él concurren.

De Real órden lo digo A V, I. para su 
conocimiento y efeclas oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1880.—Alvarez Boga- 
llal.—Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

(Gaceta del 5 de Mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

En atención á los servicios y circuns • 
tancias del Brigadier D. Nicolás Boulan- 
ger y Boulant, y muy particularmente á 
los que prestó como Gobernador militar 
de Santander,

Vengo en concederle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y á propuesta 
del General en Jefe del Ejército del Nor
te, la Gran Cruz del Mérito militar de 
las designadas para premiar servicios 
especiales.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil ochocientos ochenta .— Alfonso. —El 
Ministro do la Guerra, José Ignacio de 
Echevarría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL ÓRDEN.

La Sala de lo Contencioso del Conse
jo do Estado h» emitido el siguiente dic- 
támen en la demanda interpuesta ante 
el mismo, en nombre de 1). Atanasio y 
D. Francisco Fernandez Cabrera y otros, 
contra una Real órden expedida por es
te Ministerio en 19 de Enero de 1879 
sobro posesión de unos terrenos en tér
mino de Turleque:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten: 
cioso de esto Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por ol Licenciado I). Angel Cas
tro y Blane, en nombre de 1). Atanasio 
y D. Francisco Fernandez Cabrera; de 
D. Felipe y D. Rosalio Garcia Suelto, 
como maridos de Doña Eustaquia y Do
ña Fabiana Fernandez Cabrera; de don 
Antonio Martin Pintado, 1). José Vidal 
de Peñalver y D. Braulio Milla y Tellez, 
como maridos también respectivamente 
de Doña María, Doña Nicolasa y doña 
María Lorelo Fernandez Cabrera; de don 
Manuel Herreros y Caño, de D. Juan 
Coronado y Camero y de Doiia María 
del Carmen Gallego, contra la Real ór
den expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. en 19 do Enero de 
1879, que en cumplimiento de lo dis
puesto en Reales órdenes anteriores 
mandó amparar y respetar en la pose
sión de los terrenos pertenecientes al 
Baldio de Arriba, sitos en la ribera de 
Algodor, que aparecen ser de la legítima 
perteneciente de D. Francisco Amieva, 
según los títulos por el mismo presenta
dos, dejando á salvo el derecho de los 
que se estimen lastimados, y alzando 
cierto depósito de frutos.

Resulta que en 29 do Noviembre de 
1873 D. Antonio Amieva acudió al Mi- 
nisterro de la Gobernación manifestando 
que en virtud de Real decreto de 4 de 
Enero de '1813 y acuerdo de las Córles 
de 20 de Junio de 1822 se efectuó en la 
villa de Turleque, provincia de Toledo, 
el reparto de terrenos baldíos entre va
rios soldados de la guerra de h Inde
pendencia y braceros pobres de la villa,

reparto que quedó sin efecto posterior
mente por el cambio del órden político; 
)ero que restablecido el régimen cons- 
ilucion*!, en 1839 y en 4 de Febrero 

de 18í1, se mandó que volvieran los 
terrenos á la propiedad de aquellos á 
quienes se les habían repartido, los cua
les en gran parte habían enajenado su 
derecho á Amieva; pero que no habién
dose otorgado titulo alguno que justifi
cara el derecho de aquellos, pedia al Mi
nisterio que expidiera certificado de que 
basta la fecha no había '.recaído «cuerdo 
aprobatorio de la posesión de los ante
dichos terrenos, porque este documento 
se le reclamaba por el Ministerio de Ha
cienda para reconocer el derecho de pro- 
piedad-que invocaba Amieva:

Que instruido expediente, previa con
sulta de la Sección de Gobernación, de 
este Consejo, recayó Real órden de 19 
de Julio de 1875, por la cual se de&laró 
que procedía reconocer el derecho de 
los agí aciados en el reparto heóho en 
Turleque, y que solo los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria eran los llama
dos á entender en las cuestiones que se 
susciten sobre la personalidad de los 
agraciados ó sus sucesores y derecho 
que les asista á hs sm-rles repartidas:

Que en virtud de lo dispuesto en la 
Real órden anterior, se procedió por el 
Gobierno de la provincia de Toledo á 
conceder á Amieva la posesión de los 
terrenos; y I). Manuel Herrero y Cano 
y otros vecinos deTurleque.presentaron 
instancia al Ministerio con la solicitud 
de que so dejara sin efecto la antedicha 
posesión, recayendo Real órden en 16 
de Julio de 1878, en la cual, teniendo 
én cuenta que no sé había dado recto 
cumplimiento á h Real órden de 19 de 
Julio de 1875, se mandó devolver el 
expediente al Gobernador de la provin
cia de Toledó para que con presencia 
de los antecedentes otorgara á Amieva 
la posesión en los terrenos que probara 
haber adquirido legítimamente, reser
vando al fallo de los Tribunales las cues
tiones de propiedad que pudieran surgir:

Que D. Francisco Amieva, hijo del 
primer reclamante, y otros vatios inte
resados, acudieron al Gobernador de la 
provincia, y después al Ministerio, en 
queja de las operaciones practicadas por 
el Delegado del Gobernador de Toledo 
respecto al reconocimiento del derecho 
sobre las suertes y embargo de los fru
tos que las mismas llevaban, y en su 
vista recayó nueva Real órden eo 19 de 
Enero de 1879, que es la extractada al 
principio, y que, reproduciendo lo dis
puesto en las Reales órdenes de 19 de 
Julio de 1875 y 16 de Julio de 1878, 
mandó amparar á Amieva en la pose
sión del Baldio de Arriba, en la ribera 
de Algodor, por ser de la legitima per
tenencia del interesado, sin perjuicio del 
derecho de los que se crean perjudica
dos para hacerlo valer ante quien cor
respondiera, y que se alzara el depósito 
de los frutos:

Que el Licenciado D. Angel Castro y 
Blane, en la representación antedicha, 
presentó demanda en via contenciosa 
contra la referida Real órden, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuera 
revocada:

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M., fué de pa
recer de que no debía ser admitida, fun
dándose para ello en que el propósito 
de los demandantes no era contradecir 
el titulo de carácter administrativo en 
virtud del cual se reconoció el derecho 
de D. Francisco Amieva, sino defender
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derechos de dominio y posesión legiti
ma, que los recurrentes decían tener so
bre aquellos terrenos, lo cual por natu
raleza era propio de los Tribunales de la 
jurisdicción ordinaria.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
este Consejo, según el cual los que se 
estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales, que sea definiti
va y c h u s o  estado, podrán recurrir con
tra la misma presentando demanda en 
via conlencioso-adminislralivd:

Considerando:
L° Que el agravio que el actor ale

ga, y en que funda su demanda, nace 
del supuesto de que la Real órden con
tra la cual se dirige la misma, lastima 
lo§ derechos de propiedad y posesión 
de los interesados en los terrenos recla
mados por I). Francisco Amieva; cues- 
tioh qué por su naturaleza se halla ex
cluida éet conocimiento de la jurisdic
ción contencioso-administrativa:

2 .a Que sean cualesquiera los tér
minos en que se halle redactada la men
cionada Real órden, como no incumbe 
á la Administración hacer declaración 
ninguna sobre derechos civiles, lo re
suelto en ella no puede servir dé obstá
culo á que los particulares agraviados 
ventilen los que les asisUn en la via y 
forma coiTCspoiidiente, como si nada se 
hubiere decidido por el Ministerio que 
la ha dictado:

3 .° Que por tanto no procede revi
sar en juicio contencioso dicha resolu
ción, cuyos efectos pueden desaparecer 
en el juicio sumario ó plenario que pro
ceda.

La Sala, de conformidad con el pare
cer del Fiscal deS. M., entiende que no 
procede admitir la demanda deque lleva 
hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe, 
ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

Be Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1880. —Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente 
instruido por D. José P. do Olaguivel 
solicitando autorización para construir 

•un cargadero en la orilla izquierda del 
rio Nervion con destino al embarque de 
minerales. S. M. el Rey (Q. 1). G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esta Direc
ción general, y de conformidai con el 
diclámen emitido por la Sección 4.a de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1 .® Se autoriza á D. José de P. Ola- 
guivel para construir un cargadero pro
visional para minerales en la orilla iz
quierda del rio Nervion, jurisdicción de 
Ábando, con arreglo al proyecto presen
tado y bajo la ispeccion y vigilancia del 
Ingeniero Jefe délas provincias Vascon
gadas.

2 .° El espigón se establecerá preci
samente en el punto señalado en el pla
no, y se construirá con las dimensiones 
marcadas en el mismo.

3 .° La obra se ejecutará en el plazo 
de cuatro meses, y no presentará salien
te alguno sobre el piso del muelíe, ^ue 
quedará siempre expedito en toda su 
anchura. ' •. 7
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4.° Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los intereses particulares.

Y 5.° Caducará esta concesión siem
pre que lo exija alguna de las circuns
tancias que previene el art. 21 de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866, ó 
cuando se drague aquella parle de la 
ría; en este caso el interesado no lendrá 
derecho á indemnización de ningún gé
nero.

De Real orden lo digo á \ . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1880.—Lasala.— 
Sr. Directcr general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

^Gaceta del 7 de Mayo.)

cógnila.—Resolución de dos ecuaciones | ecuación que contenga más de dos in
de primer grado con dos incógnitas y en | cógnitas.—Resolución en números ente: 
general, de un número cualquiera de • ros de un sistema de ecuaciones más que

• 3 — í — — — -4 ex í a I i n 4 AF I rt «1 í 1 Aecuaciones de primer grado con igual indeterminado.

INSTRUCCION
PARA LOS QUE DESEEN INGRESAR EN CLASE 
DE ALUMNOS EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 

DK ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

número de incógnitas,—Sistema de eli
minación por sustitución y reducción.— 
Utilidad de las cantidades negativas en 
la resolución de los problemas.—Desi
gualdades.—Casos de imposibilidad.— 
Del símbolo infinito.—Casos de indeter
minación.—Fórmula general para resol
ver dos ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas. Discusión.—Simetría de 
las ecuaciones.—Fórmulas generales pa- 
resolver tres ecuaciones de primer grado 
con tres incógnitas .— Per mutación circu
lar.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado.
Cuadrado y raiz cuadrada.—Tras

formacion de las espresiones irraciona
les.—Resolución de la ecuación x ’ = a.

Logaritmos.
Estudio de la función exponencial.— 

De los logaritmos.—Definición por la 
función exponencial. —Propiedades de 
los logaritmos.—Definición de progresio
nes.—Cambio de base. —Logaritmos ne- 
perianos.—Logaritmos vulgares. — Re
solución de las ecuaciones exponencia
les.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACADEMIA.
Articiílos del Reglamento que interesa conocer 

á los que deseen ingresar en esta Academia 
en clase de alumnos (1).

Razones y proporciones.
Propiedades de las razones.—Propor

ciones.—Equidiferencias.—Propiedades 
de las proporciones.—De los medios.

Magnitudes que carian en la misma re 
lacion ó en relación inversa.

Magnitudes proporcionales.—Magni
tudes inversamente proporcionales.— 
Cuestiones que se refieren á las magni
tudes proporcionales ó inversamente 
proporcionales.—Regla de tres simple.- 
Regla de tres compuesta.—Método de 
reducción á la unidad.

Problemas.
De los intereses simples y compues

tos.—Descuento comercial.--Fondos pú
blicos.—Repartimientos proporcionales 
y regla de compañía.

Diferentes sistemas de numeración.
Principios fundamentales—Regla pa

ra escribir en un sistema cualquiera un 
número escrito en el sistema decimal.— 
Regla para escribir en el sistema deci
mal un número escrito en un sistema

—Resolución de I» ecuación xa 4- p x 
4-q=o.—Raíces iguales.—Raíces ima
ginarias. — Resolución de 1* ecuación 
aX24-bx4-c = o.—Descomposición 
del trinomiode segundo grado en facto
res de primero. — Relaciones entre los 
coeücienles, y las raíces de las ecuacio
nes de segundo grado.—Ejemplos.— 
Cambio designos del trinomio de segun
do grado.—Casos en que los coeficientes 
c ó a de la ecuación de segundo gra
do tienen valor muy pequeño.—Ecua
ciones reduciblcs al segundo grado.— 
Ecuaciones bicuadradas. —Trasforma- 
cion de las expresiones de la forma

+V b.—Ecuaciones trinomias. 
Progresiones y logaritmos.

Proyecciones aritméticas .-Definición. 
—Teoremas. — Progresiones geomélri- 
caSi—Definición. —Logaritmos. —Defi
nición.—Propiedades fundamentales de 
los logaritmos.—Tablas de Callel.—Ha
llar el logaritmo de uu número dado.— 
Características negativas.—Hallar el nú
mero que corresponde á un logaritmo 
dado.—Observaciones sobre el uso de 
los logaritmos.

SEGUNDA PARTE.

Derivadas.
Derivadas.—Derivadas de una suma 

y de una función entera.—Desarrollo de 
la función entera f (x) en serie ordenada 
por las potencias crecientes de h, cuan
do se reemplaza x con x 4- h.—Deriva
das de un producto, de un cociente, de 
una potencia, de las funciones exponen
ciales, logarítmicas y circulares directas 
é inversas.—Derivada de las funciones 
de función.—Estudio de la variación de 
las funciones (sin aplicaciones geométri
cas).— Derivadas de una función de va
nas variables.—Teorema sobre las fun
ciones homogéneas.—Derivadas de las 
funciones compuestas.—Desarrollo de 
las funciones en series.—Séries logarít
micas.—Cálculo de los logaiitmos nepe- 
rianos y vulgares.

Teoría de las ecuaciones.
Cálculo de las cantidades imaginarias.

Definición.—Representación geomé
trica del símbolo V — 1-—Representa
ción algebráica de la oblicuidad.—Mó
dulos y argumentos.—Adición.—Sus
tracción.— Multiplicación.—División.— 
Potencias.—Raíces.

los ángulos adyacentes.—Igual de los 
ángulos opuestos por el vértice.

Triángulos.
Primeras propiedades.-Casos de igual

dad de triángulos cualesquiera.—Pro
piedades del triangulo isósceles.

Perpendiculares y oblicuas.
Relación entre la longitud de una 

oblicua y la distancia de su pie al de la 
perpendicular.—Lugar geométrico délos 
puntos equidistantes de dos dados,— 
Casos de igualdad de triángulos rectán
gulos.—Lugar geométrico de los pun
tos equidistantes dedos lados de un án-
guio.

Paralelas.

cualquiera.— Regla para escribir en un 
sistema cualquiera un número escrito en 
otro sistema.—Condiciones de divisibi
lidad.—Fracciones análogas á los deci
males.—Uso de los diferentes sistemas 
de numeración.
Descripción y uso de las reglas de cál

culo.
Algebra.

PRIMERA PARTE.
EMPLEO DE LOS SIGNOS Y DE LAS LETBAS 
COMO MEDIO DE ABREVIACION Y GENERA-

COMPLEMENTO DEL CÁLCULO ALGEBRAICO, 

Números inconmensurables.—Defini
ción.—Cálculo de los números incon
mensurables.—Calculo de radicales.— 
Exponentes fraccionarios, inconmensura
bles y negativos.

Binomio.
Combinación.—Coordioaciones.-Per- 

mutaciones.—Combinaciones.— Formu
la del binomio.—Potencias de. polino
mios.—Permutaciones y combinaciones 
con repetición. — Potencias de un poli
nomio.—Generalización de la fórmula 
del binomio.—Raices de polinomios.— 
Suma do las potencias semejantes de los 
términos de una propresion aritmética. 

I —Principios de la teoría de determinan- 
I (es. —Resolución de un sistema de ecua-

Propiedades generales de las ecuaciones 
algebráicas.

Estudio de las funciones enteras.— 
Propiedades de las ecuaciones.—Rela
ciones entre los coeficientes de una ecua
ción algebraica y sus raices.—Divisores 
de un polinomio.—Máximo común divi
sor algebraico.—Raices comunes á dos 
ecuaciones.—Teoría de las raíces igua
len—Número de las raíces reales —Teo-

Primeras propiedades. — Relaciones I 
entro los ángulos, correspondientes, I 
etc. —Igualdad do las paralelas compren
didas entre paralelas. —Relaciones entre I 
los ángulos que tienen sus lados parale
los ó perpendiculares.

Suma de los ángulos de un polígono.
Lineas poligonales convexas.—Suma 

délos ángulos de un triángulo.- Igual
dad de los ángulos de dos triángulos cu
yos lados son paralelos ó perpendicula
res.—Suma de los ángulos de un polí
gono.

Del paralelógrame.
Propiedades del paralelógramo.—Ca- 

rácleres por los cuales se reconoce que 
un cuadrilátero es paralelógramo.—Pro
piedades del rectángulo, rombo y cua 
drado.

Arcos y cuerdas.
Propiedades de los diámetros.—Rela

ción entre las longitudes de los arcos y 
de las cuerdas.—Propiedades del diáme
tro perpendicular á una cuerda.—Rela
ción entre la longitud de una cuerda y 
su distancia al centro.

LIZACION.

Cálculo algebraico.
Preliminares. — Adición. — Sustrac

ción.—Multiplicación.—División.--For
mación de los términos del cociente y 
residuos de la división del polinomio 
aoX'-^a.x™—1 4-..--4-am por (x-a).
Fracciones algebiáicas.

Ecuaciones de primer grado.
Detiuiciones. — Resolución de 

epuacion de primr egrado con una

ciones de primor grado.
Séries.

Propiedades elementales de las series. 
—Séries cuyos términos son alternati
vamente positivos y negativos.—Teore
ma general.—Del número c. — Límite de 
(1 4-^ )m cuando m aumenta indifinida- 
mente.—Fracciones continuas.—Frac
ciones continuas periódicas.

Análisis indeterminado.
Resolución de la ecuación a x 4* b y 

=s c en números enteros.—Aplicación 
de las fracciones continuas. — Resolu
ción de la ecuación a x 4- b y = c en

remas de Descartes y de Rollé.—Ecua
ciones de tercer grado.—Ecuaciones de 
cuarto grado.—Ecuaciones trinomias.— 
Teorema de Sturm.

Resolución de las ecuaciones.
Límites de las raíces.—Raíces conmen

surables.— Determinación délas raíces 
enteras.—Determinación de las raíces | 
conmensurables fraccionarias.—Cálculo 
de las raíces inconmensurables.—Meto 
dos de aproximación.—Método de New- 
tou-—Interpolación por parles propor
cionales.- Resolución de las ecuaciones 
trascendentes.

Eliminación
Funciones simetucas. —Suma de las 

potencias semejantes de las raíces de 
una ecuación.—Eliminación.—Elimina
ción por las funciones simétricas.-Mé
todo do M. Syivester.—Métodos de Be- 
zout y de Euler.—Método abreviado de 
Rh z o u í.—Complemento de la teoría.— 
Trasformacion de ecuaciones.—Resolu
ción de dos ecuaciones con dos incógni
tas.— Continuidad de las raíces.—Reso-

Tangenle del círculo. —Posiciones mú- 
titas de dos circunlerendas.

Propiedades de la tangente ai círculo. 
—Normal y oblicuas.—Igualdad de los 
arcos interceptados por dos paralelas.— 
Tres puntos que no están en linea recta 
determinan una circunferencia; punto de 
concurso do lastres perpendiculares le
vantadas á los lados de un triángulo en 
sus puntos medios.—Intersección, con
tado y ángulo de dos circunferencias.— 
Posiciones relativas de dos circunfe
rencias; relaciones correspondientes en
tre la distancia de los centros y los rá- 

; dios.
Medida de ángulos.

| Nociones sobre la medida de magni
tudes.—Condiciones do proporcionan- 
dad de magnitudes.—Medida do los án
gulos en el centro.—Medida de ios án
gulos inscriptos; segmento capaz.—Me
dida de los ángulos cuyo vértice es inte
rior ó exterior al círculo, y lugar geo
métrico de los puntos desde los cuales so 
vé una recta bajo un ángulo dado.- 
Propiedades de los ángulos opuestos 
en un cuadrilátero inscripto convexo. ,

Construcción de ángulos y triángulos.
Uso do la regla y el compás,—Coman 

medida do dos rectas.—La diagonal y el 
lado de un cuadrado son dos lineas in
conmensurables entre si.—Gonslrucion

(1) Véase el Boletín n.° 2068.

una 
in-

números enteros y positivos.—Reso- 
lacion en números enteros de m ecua 
clones con m 4* 1 incógnitas.—Re
solución en números enteros de una

lucion de dos ecuaciones con dos incóg- ■ 
ditas. . .
Resolución de las ecuaciones binomias.

Resolución de las ecuaciones bino- 
mias.—Interpretación y construcción de 
sus raíces imaginaras.

TERCER EJERCICIO.
Geometría elemental.

De los ángulos.
Igualdad y suma de los ángulos.— 

ídem de los ángulos rectos.—Suma de

t de ángulos; su evaluación en grados; 
' uso del trasportidor.—Construcción de 

triángulos; discusión del caso dudoso.
Trazado de paralelas y perpendiculares.

Construcción de paralelas; uso de la 
escuadra. —División de una recta, de un 
arco, ó de un ángulo en dos parles igua' 
les.—Circunferencia que pasa por tres 
puntos dados.=ConsUuccion de perpeo-
dicalares.

(Se conhnuará^

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert
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